
A N E X O

Expediente: 32/18/09.

Denunciado: Hormigones Olivenza, S.L.

Domicilio: C/ Honduras, Bq. 1, Entpla.

Localidad: Olivenza.

Infracción: leve, según el art. 121.3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada
por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Grave, según el art. 121.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada por la
disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Sanciones imponibles: hasta 30.000,00 € según el art. 121.4.3 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas (modificada por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Hasta 300.000,00 €, según el art. 121.4.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(modificada por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética, Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, P.I.
“El Nevero”, Avda. Miguel de Fabra, 4, 06006 Badajoz. Tfno.: 924 012100.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º
17, de 12 de febrero de 1994), se le concede un plazo de diez días, para que puede tomar
vista del expediente sancionador, haciendo las alegaciones y presentando cuantos documen-
tos y justificaciones estime conveniente.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 10/06/1206/08, sobre ayudas a planes
de mejora. (2010081233)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas rela-
cionado con el expediente 10/06/1206/08, abierto al amparo del Decreto 335/2007, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Águeda Ruiz Escobar, con domicilio a efectos
de notificaciones en C/ Extremadura, 11, de Aljucén (Badajoz) sobre ayudas a planes de
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mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda abajo consignada, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su
favor, con el número: 10/06/1206/08.

Este Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas, en relación con dicha solicitud, le
requiere, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente
escrito, proceda a presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RJAP-PAC).

Documentación a enviar:

— DNI actualizado del solicitante (y cónyuge en su caso). Compulsado.

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art.
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Documentación acreditativa de la capacitación profesional suficiente, o compromiso de
alcanzarla (caso de no haber ejercido la actividad agraria como principal, por un periodo
superior a cinco años).

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

— Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una visión general de las inversio-
nes a realizar (dimensiones, materiales a emplear, etc.). Deberá aportar 3 ofertas del
almacén y uno del alojamiento y de la cerca.

— Acreditar que donde se va a realizar la inversión de carácter inmueble es de su propiedad
(nota simple, escritura pública, etc..) caso de no serlo aún, aportar ofrecimiento de venta
o compromiso de compra.

— Solicitud de estudio de impacto ambiental a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, a través del Ayunta-
miento del término municipal donde se realicen las inversiones (se refiere a las naves,
cerca y molino de viento).
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— Si la residencia de la joven según documentos está fuera de Extremadura: certificado de
empadronamiento.

— Plan de mejora según modelo que se adjunta.

— Tres facturas del tractor y una factura del resto de la maquinaria, pozo, motobomba, moli-
no de pienso, etc.

Por lo que se notifica a Águeda Ruiz Escobar el contenido del presente escrito, según lo exigi-
do en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Nota: en caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Asimismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/00766/03, sobre ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010081234)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/06/00766/03, abierto al amparo del
Real Decreto 613/2001, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Inmaculada
Leal Rodríguez, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Ronda del Pilar, 7-2.º C, de
Badajoz, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Vista la documentación obrante en el expediente perteneciente a D.ª Inmaculada Leal Rodrí-
guez, con DNI 34.779.727R, domiciliada en C/ Ronda del Pilar, 7-2.º C, en la localidad de
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